
Actualizado 26 de Marzo de 2008 

FICHAS DE DEMANDAS EN LA CORTE CONSTITUCIONAL 
 
 

Demandas Contra la Ley 1111 de 2006 
 

 
 

Demandante 
 
John Alirio Pinzón Pinzón 

 
Magistrado Ponente 

 
Manuel José Cepeda Espinosa 

 
 

Numero de 
Radicación 

 
 

6684 

 
 

Estado del Proceso  
Revisión 14 de Marzo  

 
SENTENCIA C-655/2007, del 22 
de agosto de 2007, con 
salvamento de voto del 
Magistrado Jaime Araujo Renteria.  
 

Demanda El demandante entabla Acción Pública de Inconstitucionalidad contra apartes de los artículos 45 y 
46 de la Ley 1111 de 2006, por contravenir algunas de las disposiciones de la Carta Política bajo 
las siguientes consideraciones: 

 
Apartes de los Artículos 45 y 46  de la Ley 1111 de 2006  
 
Según el demandante,  la inconstitucionalidad se presenta en que la Constitución Política ha señalado que las Ramas del poder 
Público y los organismos de control tienen funciones separadas, por tanto no es posible que ninguna de ellas se inmiscuya en las 
funciones de las otras, agrega que solamente es el Congreso de la República quien esta facultado para expedir las Leyes Marco o 
Cuadro; pero que así mismo, la regulación específica en materia de comercio exterior, cambiaria y de aduanas le corresponde 
exclusivamente al Gobierno Nacional mediante los decretos de orden reglamentario o administrativo.   
 
Entonces en este orden de ideas, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2685 de 1999 “Estatuto Aduanero” norma de carácter 
reglamentario, el cual regula los aspectos sustanciales y procedimentales; y el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, se refiere a las 
“Formas de Notificación de las actuaciones de la administración tributaria”, observando que tal disposición es de carácter 
procedimental, y por tanto la mencionada Ley 1111 se abrogó competencias normativas que le corresponden al Gobierno. 
 
Artículo 53 de la Ley 1111 de 2006 
 
Menciona el demandante, que el artículo 53 de la ley 1111 de 2006   le otorga al Gobierno Nacional facultades extraordinarias hasta 
por un término de (6) meses para reordenar el articulado del Estatuto Tributario, así como para eliminar las disposiciones repetidas o 
derogadas; vulnerando así, el artículo 150 numeral 10 inciso 3 de la Constitución, ya que el otorgamiento de las facultades 
extraordinarias al Gobierno Nacional, en cabeza del Presidente de la República, para renumerar y eliminar disposiciones derogadas o 
repetidas, con el fin de compilar en un solo cuerpo jurídico, la totalidad de las disposiciones que regulan los impuestos administrados 
por la DIAN, constituyen de esta forma en el otorgamiento de facultades al Presidente, para expedir un Código, en este caso 
tributario, labor que esta expresamente prohibida en el inciso 3 del numeral 10 del artículo 150 de la C.N.   
 

SENTENCIA C-655 DE 2007 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO en la sentencia C-624 de 2007 con respecto a las expresiones acusadas  contenidas en los 
artículos 45 y 46 de Ley 1111 de 2006. (Las declara exequibles) 
 
 
SEGUNDO: Declarar INEXEQUIBLE, el artículo 53 de la Ley 1111 de 2006. 
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Demandante 
 
Alejandrina Briceño Chaparro 

 
Magistrado Ponente 

 
Jaime Araujo Renteria 

 
Numero de 
Radicación 

 
6770 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
Se dicto Sentencia C- 952 de 
2007,  el 14 de Noviembre 

 
Demanda 

La demandante entabla Acción Pública de Inconstitucionalidad contra apartes de los artículos 45 y 

46 de la Ley 1111 de 2006, por contravenir algunas de las disposiciones de la Carta Política. bajo 
las siguientes consideraciones: 

 
Apartes de los Artículos 45 y 46  de la Ley 1111 de 2006  
 
Según el actor, la inconstitucionalidad se presenta en que la Constitución Política ha señalado que las Ramas del poder Público y los 
organismos de control tienen funciones separadas, por tanto no es posible que ninguna de ellas se inmiscuya en las funciones de las 
otras, además que solamente es el Congreso de la República quien esta facultado para expedir las Leyes Marco o Cuadro, de igual 
forma que la regulación específica en materia de comercio exterior, cambiaria y de aduanas, le corresponde exclusivamente al 
Gobierno Nacional, mediante los decretos de orden reglamentario o administrativo.   
 
Entonces dadas estas facultades, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2685 de 1999 “Estatuto Aduanero”, norma de carácter 
reglamentario, el cual regula los aspectos sustanciales y procedimentales; y el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006, se refiere a las 
“Formas de Notificación de las actuaciones de la administración tributaria”, observando que tal disposición es de carácter 
procedimental, por tanto la mencionada Ley se abrogó competencias normativas que le corresponden al Gobierno. 
 
Artículo 53 de la Ley 1111 de 2006 
 
Menciona el demandante, que el artículo 53 de la ley 1111 de 2006,   le otorga al Gobierno Nacional facultades extraordinarias hasta 
por un término de (6) meses para reordenar el articulado del Estatuto Tributario, así como para eliminar las disposiciones repetidas o 
derogadas; vulnerando así, el artículo 150 numeral 10 inciso 3 de la Constitución, ya que el otorgamiento de las facultades 
extraordinarias al Gobierno Nacional, en cabeza del Presidente de la República, para renumerar y eliminar disposiciones derogadas o 
repetidas, con el fin de compilar en un solo cuerpo jurídico, la totalidad de las disposiciones que regulan los impuestos administrados 
por la DIAN, constituyen de esta forma en el otorgamiento de facultades al Presidente, para expedir un Código, en este caso 
tributario, labor que esta expresamente prohibida en el inciso 3 del numeral 10 del artículo 150 de la C.N.   

 
 
 

 
Demandante 

 
José Roberto Sáchica Méndez 

 
Magistrado Ponente 

 
Nilson Pinilla Pinilla 

 
Numero de 
Radicación 

 
6773 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
El 7 de noviembre se recibió 
impedimento del Magistrado 

González 
 

Demanda 
El actor solicita que previo el trámite que ordena el artículo 242 de la Constitución Política y el 
Decreto 2067 de 1991, se declare la inexequibilidad de los artículos 76 y 77 de la Ley 1111 de 
2006, por considerar que los mismos van en contra de disposiciones Constitucionales, bajo las 
siguientes consideraciones: 

 
Vulneración al Principio de Unidad de Materia 
 
Según el demandante, la Ley 1111 de 2006 modifica el Estatuto Tributario de los impuestos administrados por la Nación, a través de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),  puesto que en los artículos 76 y 77 de la misma ley en comento, se regulan 
materias concernientes a un impuesto, cuya titularidad se encuentra en cabeza de los Departamentos y el Distrito Capital, y los 
cuales no son administrados por la DIAN, situación que deja en descubierto la falta de unidad de materia, principio del que hace 
referencia los artículos 158 y 159 de la Constitución Política. 
 
Vulneración al Principio de Legalidad de los Tributos 
 
Evoca el actor, que cuando el Gobierno Nacional presentó el proyecto de Ley de reforma tributaria, hizo una relación de los principios 
que rigen el sistema tributario colombiano, entre ellos, el principio de legalidad.  Sin embargo, en los artículos 76 y 77 de la Ley 1111 
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de 2006 no se encontró incluido dicho principio, desde el inicio del trámite legislativo, contemplado en la Ley 5ta de 1992, 
vulnerándose igualmente el principio de deliberación mínima.  
 
Comenta que parte esencial del principio de legalidad de los impuestos, es que los tributos deben ser sometidos a una deliberación 
mínima, y que ello  solo se  garantiza cuando previamente ha mediado la existencia de una previsión “razonada y ecuánime” en el 
proyecto original, con lo cual se cumple con el principio democrático que no puede haber tributación sin representación. 
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Demandas Contra la Ley 1122 de 2007 
 
 

 
Demandante 

 
Alfonso Angarita Ávila. 

 
Magistrado Ponente 

 
Humberto Sierra Porto 

 
Numero de 
Radicación 

 
6762 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
EL 22 de Octubre se recibió 

memorial de Marcela Ramírez 
Sarmiento 

 
Demanda 

El actor instaura acción pública por inconstitucionalidad del artículo 20 parcial y literales b y c del 
artículo 34 de la Ley 1122 de 2007, por contrariar la Carta Política, bajo las siguientes 
consideraciones: 

 
Vulneración del Artículo 151 de la Constitución Política: 
 
Según el demandante, los mencionados preceptos demandados, modifican una disposición de la Ley orgánica, de la ley de 
competencias y recursos, modificación que solo podía realizarse, a través de una Ley de igual naturaleza, por expresa disposición 
del precepto constitucional citado, y que en igual sentido vulnera la jurisprudencia constitucional de la Corte. 
 
Vulneración del Artículo 151 de la Constitución Política 
 
Agrega que los mencionados artículos, modifican una disposición de la Ley orgánica, de la ley de competencias y recursos, 
modificación que solo podía realizarse, a través de una Ley de igual naturaleza, por expresa disposición del precepto constitucional 
citado y que en igual sentido vulnera la jurisprudencia constitucional de la Corte. 
 
Vulneración de los Artículos 209 y 287 de la Constitución Política 
 
Los artículos demandados, vulneran estos artículos constitucionales, no solamente porque ponen en riesgo la aplicación del buen 
servicio de la función administrativa del Estado, al impedir el deber de  las entidades territoriales,  de garantizar la salubridad pública; 
sino también, porque atentan contra el principio de descentralización administrativa, al establecer una condición previa para la 
contratación de servicios de salud par la población pobre vinculada, a la entidad territorial, cuando la oferta de servicios no exista o 
sea insuficiente en el municipio o en su área de influencia. 

 
 
 

 
Demandante 

 
Hernán Antonio Barrero Bravo 

 
Magistrado Ponente 

 
Manuel José cepeda Espinosa 

 
Numero de 
Radicación 

 
6763 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
Se dicto Sentencia C- 953 de 

2007, el 14 de Noviembre 

 
Demanda 

El peticionario interpone demanda de inconstitucionalidad del artículo 27 parcial de la Ley 1122 de 
2007, por contrariar la Carta Política.,  bajo las siguientes consideraciones: 

 
Vulneración del Artículo 48 de la Constitución Política 
 
El actor menciona que los temas demandados del artículo 27 de la Ley 1122 de 2007, no son motivo de reglamentación por parte del 
gobierno Nacional, como lo señala la Carta Política, sino que deben ser previstos mediante ley expedida por el Congreso, o a través 
de facultades extraordinarias, otorgadas al Presidente de la República, conforme a las exigencias que sobre el particular fija la misma 
Norma Superior. 
 

SENTENCIA C- 953 de 2007 
 

RESUELVE 
 
 
Primero: Declarar INEXEQUIBLES: 
 
·  Los literales b. y d. del artículo 27 de la Ley 1122 de 2007; 
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·  El parágrafo  1 del artículo 27 de la Ley 1122 de 2007; 
 
 
Segundo: Declarar EXEQUIBLE, por el cargo analizado:  
 
·  El literal a. del artículo 27 de la Ley 1122 de 2007, en el entendido de que los decretos reglamentarios versan sobre los 

aspectos técnicos de los criterios establecidos por el legislador, con excepción de las expresiones “creación” y “transformación” 
que se declararán INEXEQUIBLES; 

 
·  El literal c. del artículo 27 de la Ley 1122 de 2007; 

 
·  El parágrafo 3 del artículo 27 de la Ley 1122 de 2007, salvo las expresiones “conformación de juntas directivas, nombramiento, 

evaluación y remoción de gerentes, régimen salarial, prestacional,” que se declaran INEXEQUIBLES. 
 
 
 
 

 
Demandantes 

 
·  Carlos A. Ballesteros B.  
·  Hernán Antonio Barrero Bravo 

 
Magistrado Ponente 

 
Humberto Sierra Porto 

 
Numero de 
Radicación 

 
6783 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
El 7 de noviembre se recibió 
impedimento del Magistrado 

González 
 

Demandas 
El actor interpone acción pública de inconstitucionalidad del artículo 10 de la Ley 1122 de 2007, por 
contrariar la Carta Política,  bajo las siguientes consideraciones: 

 
DEMANDA DE CARLOS BALLESTEROS 
 
Vulneración de los Artículos 13 y 46 Constitución Política 
 
Según el actor se viola esta disposición por cuanto el Estado envés de brindar una protección especial a los pensionados los 
desprotege al exigirles el incremento de sus aportes.   
 
Vulneración del Artículo 48 Constitución Política 
 
Igualmente menciona que con la norma cuestionada, envés de mantener el poder adquisitivo constante, disminuyen los ingresos 
periódicos que reciben los pensionados, desconociéndose de esta forma el espíritu de esta disposición constitucional que es 
precisamente que el pensionado no se vea afectado en sus ingresos. 
 
Vulneración del Artículo 53 Constitución Política 
 
Agrega que se desconoce esta disposición constitucional, por cuanto envés de ajustar las pensiones legales, lo que hace la 
disposición acusada, es disminuirla, pues a partir de la vigencia de la Ley, el ingreso queda diminuido en 0.5%.  
 
 
DEMANDA HERNÁN ANTONIO BARRERO 
 
Vulneración del Artículo 48 de la Constitución Política 
 
Según el demandante, el artículo demandado es inexequible pues  viola el artículo 48 de la Carta Política, por el cual se prohíbe 
destinar o utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella, pues en el aparte acusado se  
establecer el traspaso de cotizaciones de las pensiones, al de seguridad social en salud, para contribuir a financiar con un 0.5,% a 
partir del 1° de enero de 2007, a los beneficiarios del régimen subsidiado;  desconociendo que una de las características del sistema 
general de pensiones tiene que ver con que sus recursos, se destinen exclusivamente a dicho sistema, en razón a que no 

pertenecen a la Nación, ni a las entidades que los administran. 
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Demandante 

 
Elizabeth Caicedo Bello 

 
Magistrado Ponente 

 
Manuel José cepeda Espinosa 

 
Numero de 
Radicación 

 
6793 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
 

Se dicto Sentencia C- 950 de 
2007 el 14 de Noviembre 

 
Demanda 

La demandante instaura acción pública por inconstitucionalidad del artículo 42 de la Ley 1122 de 
2007, por vulnerar normas de la Constitución Nacional,  bajo las siguientes consideraciones: 

 
Violación a los Artículos 42, 49 y 338 de la Constitución Política 
 
Menciona el actor, que el artículo 42 de la ley 1122 de 2007, claramente crea una contribución parafiscal a cargo de la Entidades 
Promotoras de Salud, y delega en el Ministerio de la Protección Social, todo lo relacionado con tal contribución.  Y es de es de esta 
manera como estamos frente a una excesiva indeterminación, que delega en las autoridades administrativas, la regulación plena de 
una contribución, en contradicción al principio de legalidad, que se concreta en la predeterminación del tributo y la representación 
popular de quien lo hace. 
 

SENTENCIA C – 950 de 2007 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la 
Constitución, 
 

RESUELVE 
 
Declarar INEXEQUIBLE la expresión ‘y la forma como deben contribuir, cada EPS para la financiación de dicho Fondo’, contenida 
en el segundo inciso del artículo 42 de la Ley 1122 de 2007. 

 
 
 

 
Demandante 

 
Juan Guillermo Salgado Arias 
 

 
Magistrado Ponente 

 
Álvaro Tafur Galvis 

 
Numero de 
Radicación 

 
6808 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
Se dicto Sentencia C- 956 de 

2007 el 14 de Noviembre  

 
Demanda 

El autor manifiesta que la expresión “Con carácter definitivo” del inciso primero del artículo 41 de la 
Ley 1122 de 2007, es una extralimitación del legislativo, por cuanto vulnera los principios 
constitucionales,  bajo las siguientes consideraciones: 

 
Violación al Principio de Legalidad 
 
Según el actor, este artículo demandado es una disposición de carácter absoluto, que niega la posibilidad de hacer una apropiada 
defensa, donde prima la prevalencia de la disposición dominante de la Superintendencia Nacional de Salud, en el sentido de ser 
absolutoria en sus decisiones.  
 
Vulneración a  la Función Pública 
 
Comenta además, que la presente norma, vulnera el principio de la moralidad, al otorgarle a la Superintendencia Nacional de Salud 
las funciones administrativas de investigar, acusar, procesar y juzgar; igualmente vulnera el principio de la imparcialidad,  pues es el 
mismo ente de control y vigilancia, quien de oficio o a petición de parte, puede  iniciar investigación administrativa, en contra de las 
entidades que regula y a su vez adquiere la facultad de tomar una decisión sobre los mismos hechos, siendo Juez y parte y por si 
fuera poco, su decisión tendrá carácter definitivo por que no podrá ser apelada, ni consultada por un superior.  
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Violación al Principio del Debido Proceso 
 
Igualmente expone que el aparte demandado dispone que las  investigaciones que realice la Superintendencia Nacional de Salud, en 
uso de sus facultades jurisdiccionales, no son una excepción a la regla, toda vez que se trata del litigio de una controversia que 
puede ser susceptible de una mala interpretación y por tanto se debe tener una segunda instancia que otorgue la posibilidad de 
corregir lo  que pudiere llegar a errar en la primera instancia.    
 
Violación al Principio de la Doble Instancia 
 
Agrega el actor, que la exclusión por parte de la ley de la regla de la doble instancia para algunos asuntos contenciosos, aparece 
caprichosa o carente de razón suficiente, y ello esta desprovisto de elementos que justifiquen objetiva y razonablemente tal 
circunstancia y considera que habrá de atenderse a los criterios decantados por la doctrina y la jurisprudencia en relación con la 
garantía a los derechos de igualdad y al debido proceso. 
 
 

SENTENCIA C- 956 de 2007 
 

DECISION 
  
En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 
  
  

R E S U E L V E : 
  
INHIBIRSE de proferir un fallo de fondo en relación con la expresión  “con carácter definitivo” contenida en el artículo 41 de la Ley 
1122 de 2007, por ineptitud sustancial de la demanda.  
 
 

 
 

 
Demandante 

 
Patricia Bustos Brasby  

 
Magistrado Ponente 

 
Álvaro Tafur Galvis 

 
Numero de 
Radicación 

 
6813 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
Se dicto Sentencia C- 957 de 

2007 el 14 de Noviembre, 
 

 
Demanda 

La accionante interpone Acción Pública por Inconstitucionalidad del Parágrafo transitorio del 
artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, por ir en contra de normas Constitucionales,  bajo las 
siguientes consideraciones: 

 
Violación al Principio de Separación de Poderes o  de Distribución de Funciones 
 
La demandante afirma que al Congreso de la República, le queda prohibido inmiscuirse  por medio de resoluciones, o de leyes, en 
asuntos de competencia de otras autoridades; y con la norma acusada, el congreso interfiere en las funciones de la Rama Ejecutiva 
del Poder Público.  
 
 
Violación de la Autotomía Territorial 
 
Igualmente menciona, que Colombia es una República Unitaria pero con autonomía de sus Entidades Territoriales,  tal como lo 
dispone la Constitución; y por lo tanto  implica el derecho de ellas,  de gobernarse por autoridades propias, y esta norma superior 
esta siendo vulnerada al no permitir que los Gobernadores escojan los gerentes o jefes seccionales de los establecimientos públicos 
del orden territorial.  
 
Violación al desconocer el derecho fundamental de acceso al ejercicio de cargo públicos y al derecho a la igualdad. 
 
Comenta además que lo regulado en la parte demandada de la Ley 1122,  impide que al terminar el periodo institucional de los 
gerentes de las ESES, cualquier persona que cuente con las calidades para desempeñarse como tal, pueda participar como 
candidato para los aludidos cargos.  
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SENTNECIA C- 957  de 2007 

 
RESUELVE: 

  
Primero: Declarar la EXEQUIBILIDAD, por los cargos analizados, el inciso primero del parágrafo transitorio del artículo 28 de la Ley 
1122 de 2007, salvo la expresión “el 31 de diciembre de 2006 o”, que será declarada INEXEQUIBLE, por las razones expuestas. 
  

 
 

 
 

 
Demandantes 

 
·  Diana María Hernández Díaz  
·  José Gendry Mosos de Devia 
 

 
Magistrado Ponente 

 
 
Marco Gerardo Monroy Cabra 

 
Numeros de 
Radicación 

 
6842 y 6843 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
Se dicto Sentencia C- 955 de 

2007 el 14 de Noviembre 

 
Demanda 

La demandante interpone acción pública de inconstitucionalidad el artículo 7 numeral 7 de la Ley 
1122 de 2007, por cuanto vulnera los principios constitucionales,  bajo las siguientes 
consideraciones: 

 
DEMANDA DIANA  MARÍA HERNÁNDEZ DÍAZ  
 
Vulneración del artículo 150 numeral 21  Constitución Política 
 
Afirma la actora, que por cuanto es función única y exclusiva de la rama legislativa, expedir en materia de intervención económica los 
fines, alcances y limites por mandato de Ley; en el aparte acusado,  no se precisaron los fines y alcances de la medida, ni los límites 
de libertad económica, nominada bajo la referencia de “tarifas mínimas”, otorgando la facultad de definir los alcances de la norma por 
la vía ejecutiva, a través de los ministerios de la Protección Social y Hacienda y Crédito Público.     
 
Vulneración  a los artículo 333 y 334 Constitución Política 
 
Asegura que estos artículos de la Constitución buscan la protección de la empresa privada y pública, así como la competencia y 
competitividad entre las mismas, en donde la misma Ley interpondrá los límites de tal competitividad;  pero la norma demandada, es 
violatoria y contradictoria con la predisposición de crear una tarifa mínima, por cuanto con esta, se elimina la posibilidad de ofrecer 
unos mejores precios a favor de los usuarios y no se define un techo para la misma disposición, permitiendo que no haya un tope 
máximo.  
 
Vulneración al artículos 115 Constitución Política 
 
Igualmente dice, que la norma acusada establece que el Gobierno Nacional establecerá el sistema de tarifas mínimas, siendo éste 
de la Rama Ejecutiva, y que constitucionalmente no esta facultado para establecer los parámetros, limites y alcances de las medidas 
de tipo económico, ya que este solo puede ser realizado  por la Ley, a través del Congreso, siendo éste del poder legislativo. 
 
 
DEMANDA JOSÉ GENDRY MOSOS DE DEVIA 
 
Artículo 8 de la Ley 1122 de 2007   
 
Según el demandante esta disposición legal en cuanto modifica la destinación y utilización de los recursos de la seguridad social 
para fines diferentes a ella, desconoce la precisa destinación constitucional de dichos recursos, contrariando el inciso quinto del 
artículo 48 de la Constitución. 

 
SENTENCIA C- 955 de 2007 

 
R E S U E L V E: 
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PRIMERO: Declarar EXEQUIBLE la expresión “Créase la Comisión de Regulación en Salud (CRES), contenida en el artículo 3° de 
la Ley 1122 de 2007”, por los cargos examinados en la presente Sentencia.  
 
SEGUNDO: Declarar EXEQUIBLE el numeral 7° del artículo 7° de la Ley 1122 de 2007, por los cargos estudiados, y condicionada a 
que se entienda que en dicha norma el legislador no autorizó a la Comisión de Regulación en Salud para fijar la tarifa de la tasa por 
la prestación de los servicios de salud a los usuarios, sino a establecer un sistema tarifario relativo a los pagos que las 
administradoras del Sistema de Seguridad Social en Salud deben hacer a las instituciones que prestan servicios de salud, y relativo a 
los honorarios de los profesionales de la salud. 
 
TERCERO: Declarar EXEQUIBLE, por los cargos estudiados, la expresión “La Comisión de Regulación en Salud se financiará con 
recursos del Fosyga incluyendo la remuneración de los Comisionados, la Secretaría Técnica y los costos de los estudios técnicos 
necesarios”, contenida en el artículo 8° de la Ley 1122 de 2007.  
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Demandas contra el Acto Legislativo No. 04 de 2007 (Sistema General de 
Participaciones) 

 
 

 
Demandante 

 
Andrés de Zubiría Samper 

 
Magistrado Ponente 

 
Jaime Araujo Renteria 

 
Numero de 
Radicación 

 
6882 

 
Estado del Proceso 

Revisión 14 de Marzo 

 
10 de Diciembre se recibió 
concepto del Procurador 

 
Demanda 

El demandante entabla Acción Pública de Inexequibilidad contra el Acto Legislativo No. 04 del 
2007,  bajo las siguientes consideraciones: 

 
1. Vicios de Procedimiento en la Formación del Acto Legislativo 
El día 12 de junio de 2007, día en el cual se surtió el ultimo debate (octavo debate en Segunda Vuelta) en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes, del Proyecto de Acto Legislativo 011/2006 Senado – 169/2006 Cámara, cuando se voto el Proyecto se requerían 
por disposición Constitucional la mitad mas uno de los votos para que fuese aprobado el mismo; y para el caso es decir, se requerían 
84 votos de representantes para cumplir tal disposición, y como se puede comprobar en las grabaciones magnetofonías y 
audiovisuales, votaron a favor 79 representantes, pero de forma misteriosa,  luego de la orden del entonces Presidente de la 
Cámara, el doctor Alfredo Ape Cuello Baute, de cerrar los registros de votación, aparecieron 7 votos adicionales, por el sí, a la 
reforma. 
 
Entonces, de esta manera se dio un resultado espúreo de 86 sufragios favorables a la ponencia, que dieron lugar a la aprobación de 
la reforma; y por ello, se configura un vicio de procedimiento en la formación del Acto Legislativo No. 04 de 2007, y por tanto, deberá 
ser declarado Inexequible, ya que no obtuvo la mayoría requerida por la Constitución Política, en su artículo 375, en el cual se 
consagra que en la Segunda Vuelta, el proyecto debe ser aprobado por la mayoría de los miembros de la Cámara, cosa que en el 
caso en comento no se dio, pues la ponencia mayoritaria, solo fue aprobada en la Cámara por 79 Representantes y, no por los 84 
que ordena la norma superior, ello partiendo del presupuesto que la Corporación legislativa tiene un total de 166 representantes o 
miembros. 
 
2. Incorporación de Temas Nuevos en la Segunda Vuelta 
Según el artículo 375 de la Constitución, se indica que en segundo período o Segunda Vuelta de un Acto Legislativo, solo podrán 
debatirse iniciativas presentadas en el primer periodo, mientras que cuando se compara el texto del Proyecto de Acto Legislativo 
011/2006 Senado – 169/2006 Cámara, de la Primera Vuelta, tramitado en los meses de Julio a Diciembre de 2006, y el de la 
Segunda Vuelta, entre los meses de Marzo a Junio de 2007, se encuentran diferencias muy notorias, como las siguientes: 
 
En la Primera vuelta, el Proyecto de Acto Legislativo estaba contenido en cuatro artículos, mientras que en la Segunda Vuelta habían 
5 artículos, y que de manera general hablan de: 
 
·  En la Primera Vuelta en el Art. 1: Se determino que el SGP, esta dirigido a tres sectores: educación, salud y agua potable y 

saneamiento básico. En la Segunda Vuelta se mantiene dicha destinación a tales sectores 
·  En la Primera Vuelta en el Art. 2: Se precisaron los criterios para la distribución del SGP, y que son la población atendida y por 

atender, reparto entre población urbana y rural, eficiencia administrativa y fiscal; y la equidad. En la Segunda Vuelta, también se 
conservan los cuatro criterios de distribución. 

·  En la Primera Vuelta en el Art. 3: se preciso el concepto del SGP, se estableció un periodo de transición entre el 2008 y el 2016, 
y se establecieron los siguientes montos: durante los años 2008 y 2009 es de la inflación causada, más el 4%; para el año 2010 
la inflación más el  3.5%; del  año 2011 al 2016 la inflación causada, más el 3%.  Adicionalmente durante los años 2008 a 2016 
se incrementara en  (1%) adicional en forma exclusiva para educación, pero, el cual no generara base para el cálculo del SGP. 
 
Pero en la Segunda Vuelta, aparece un nuevo texto regulado en el Art. 3 del mismo proyecto, ya que se adicionaron dos incisos 
nuevos, que no fueron discutidos en la Primera Vuelta, lo que significa, que no fueron ni considerados, ni discutidos en la 
mencionada vuelta, y que por ende vulneran el texto del Artículo 375 de la Constitución: y que son:  
 
·  El Gobierno Nacional definirá una estrategia de monitoreo, seguimiento y control integral al gasto ejecutado por las entidades territoriales 

con recursos del Sistema General de Participaciones, para asegurar el cumplimiento de metas de cobertura y calidad. Esta estrategia 
deberá fortalecer los espacios para la participación ciudadana en el control social y en los procesos de rendición de cuentas. 

 
·  Para dar aplicación y cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior, el Gobierno Nacional, en un término no mayor a seis (6) meses 

contados a partir de la expedición del presente Acto Legislativo, regulará, entre otros aspectos, lo pertinente para definir los eventos en 
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los cuales está en riesgo la prestación adecuada de los servicios a cargo de las entidades territoriales, las medidas que puede adoptar 
para evitar tal situación y la determinación efectiva de los correctivos necesarios a que haya lugar. 

 
De igual manera, en la Segunda Vuelta del proyecto ya mencionado, en el Art. 4 se define el concepto de SGP y aparecen 4 
parágrafos transitorios, así:  
·  En el primero, se establece un periodo de transición para los años 2008 al 2016 
·  En el segundo,  se precisa  que si el crecimiento real de la economía (el PIB) es superior a la inflación causada, el crecimiento real del 

SGP será igual a la tasa de inflación causada  más la tasa de crecimiento real. 
·  El tercero, precisa un crecimiento adicional del SGP para el sector educación del 1.3% en los años 2008 y 2009; el 1.6% 

para  el año 2010 y del 1.8% para los años 2011 a 2016. 
·  El cuarto, indica que el  Gobierno Nacional definirá unos criterios y transiciones en la aplicación de los resultados del último censo 

realizado (el del año 2005), con el propósito de evitar los efectos negativos derivados de las variaciones de los datos censales en la 
distribución del Sistema General de Participaciones 

 
En síntesis, el Art. 4 en la Segunda Vuelta, fue únicamente discutido en esta etapa, pero no, en la Primera Vuelta, violando de 
igual forma, la disposición constitucional del Artículo 375, que impide que en Segunda Vuelta de los proyectos de actos 
reformatorios de la Constitución, se incorporen temas nuevos. 
 

·  En la Primera Vuelta en el Art. 4  se fija la vigencia del mismo Acto Legislativo, de igual manera que en el Art. 5 en la Segunda 
Vuelta se trata este aspecto de vigencia. 

 

 
 
 
 


